
De acuerdo con los resultados del estudio, de 
los 73 lotes de las 30 marcas analizadas, 68 
lotes (93.15%) están dentro de los parámetros 
establecidos en el Reglamento Técnico 
Centroamericano “Cantidad de producto en 
preempacados” (RTCA 01.01.11:06); mientras 
que 5 productos (6.85%) no cumplieron con 
el contenido neto informado en la etiqueta, 
por lo que se activarán los procedimientos 
sancionatorios ante el Tribunal de La Defensoría, 
por posible infracción grave al ofrecer bienes que 
no cumplen las normas técnicas vigentes; y, muy 
grave, por producir o comercializar productos 
envasados con contenido neto fuera de la 
normativa técnica obligatoria, Art. 43 literal f, y 
art. 44 literal h, respectivamente. 

Los resultados son válidos únicamente para los 
lotes de los productos que estaban a disposición 
del consumidor en góndolas de supermercados 
del Área Metropolitana de San Salvador, La 
Unión y Sonsonate.

FICHA TÉCNICA

Período de 
muestreo

Del 16 de junio 
al 27 de julio de 

2014

Marcas analizadas 30

Análisis realizados 73

Lotes aprobados 68 (93.15%)

Lotes no aprobados 5 (6.85%)

Normativa aplicada: Reglamento Técnico 
Centroamericano “Cantidad de producto 

en preempacados” 
(RTCA 01.01.11:06).
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